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U reorganización mi
litar en Marruecos 

La «Gaceta» publicó el siguiente de
creto : 

((El propósito del Gobierno de intro
ducir las mayores economías posibles en 
| presupuesto, ha movido al iministro 

de la Guerra a estudiar una /reorganiza
ción de las fuerzas militares de Marrue
cos en forma tal que .puedan ser reduci
os sin restar eficacia a aqud Ejército, 
va que si bien hoy existe tranquilidad 
en la ẑ 113- del rrotectorado, es indis
pensable contar siempre con los medios 
precisos para que sea factible tíacer 
frente ^ cualquier eventualidad que allí 
pudiera presentarse. Esta reducción que 
jjoy se inicia podrá ser ampliada en un 
día próximo, cuando /esté terminada la 
carretera central de la Zona y mejora
das las restantes pistas, con lo pual sê  
rán rápidamente transportables grandes 
núcleos de fuerza a los puntos que las 
circunstancias demanden. 

Las razones indicadas son causa de 
que si bien se reducen al mínimo los 
mandos y servicios, no lo sean en gran 
cuantía los efectivos de las trapas com
batientes. • . • 

En virtud de tales consideraciones, y 
a propuesta del ministro de la Guerr , 
el Gobierno provisional de la Repub'ú a 
decreta: 

Artículo 1.° La Zona .del Protectora
do se dividirá en dos circunsoripciones: 
Oriental (territorios de Melilla y Rif) y 
Occidental (territorios Ceuta-Tetuán y 
Larache). En la Zona ejercerá el man
do superior de las fuerzas militares un 
general de división; las circunscripcio
nes quedarán a cargo de un general de 
brigada y los territorios Rif y Larache 
de un coronel. 

Art. 2.° Se organiza el Estado Ma
yor del jefe superior con personal del 
anterior cuartel general y de la Secreta
ría del general segundo jefe y se supri
men las Inspeciciones de Sanidad Mili
tar en sus tres ramas de Medicina, Far
macia y Veterinaria, reorganizándose la 
Inspección de las fuerzas y servicios de 
Intendencia, acoplándolos a la nueva 
división territorial. 

Art. 3.° Se suprime una compañía 
por Bandera del Tercio y se reduce al 
efectivo de la Bandera de Depósito y nn 
Tabor de Infantería en el Grupo de Re
gulares de Larache. 

Art. 4.° Se suprinre el Tabor de Ca
ballería del Grupo de Regulares de Te-
tuán. 

Art. 5.° Se refunden en dos las cua
tro comandancias actuales, convirtiéndo
se en destacamentos dependientes de 
Melilla y Ceuta, respectivamente, los 
Parques del Rif y Larache y se suprime 
una batería de 7,5 centímetros en Ceuta 
y otra de igual calibre en LaraJche. 

Art. 6.° Se suprime una compañía 
de Zapadores por Batallón, dos compa
ñías de la Red y las dos de Ferrocarri
les. Las plantillas de 'los Batallones de 
Zapadores se modifican en eil sentido de 
sustituir las compañías de especialida
des por grupos de • treinta obreros filia
dos. 

En la Comandancia de Ingenieros las 
delegaciones de Ceuta y Melilla se incre
menta cada una en una icompañía de 
treinta obreros filiados. El destacamento 
del Regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo se convierte en Agrupación 
independiente de igual nombre. 

Art. 7.° Se suprime una Compañía 
de Intendencia de Montaña en el Rif y 
otra en Ceuta-Tetuán; aumentándose en 
una Sección las de Melilla y Ceuta, que
dando reducida la de Larache a dos Sec
ciones. 

Art. 8." Se suprime una Sección de 
Sanidad de Montaña en Melilla-Rif y 
otra en Ceuta-Tetuán; conservándose dos 
compañías de Plaza y mixta en cada 
üna de las circunscripciones, reducién
dose a dos Secciones las de la ciilcuns-
cripción Occidental. 

Se transformará en Enfermería fii 
Hospital de Alcázar y se da carácter mr 
utar al de la Cruz Roja de Villa Sanjur 
Jo (Cala Bonita)) quedando tambiéi' 
transformado el Hospital del Rif en En-
temería. 

An. 9.° El ministro de la Guerra dic 
^t'á las instrucciones comipiémentariaa 
^ne sean precisas para llevar a efecto 
^ta reorganización, de modo que qued« 
llnplantada antes de primero de julio 
Próximo.» 

Ü REORGANIZACION MILITAR EN LA 
QUINTA REGION 

Ha sido acordado, en la quinta región, 
los regimientos números 5 y 21 cons

tituyan en Zaragoza el quinto de Infan 
tería y que los 22 y 45, también en Za 
ragoza, formen el 22; en Jaca forrearán 
el 19 este antiguo Cuerpo y ei batallón 
de Montaña núm. i , que vendrá a este 
efecto de Granollers a Huesca. El regi
miento de Cazadores de Caballería nú 
mero 1 se formará con los, i y 18 ; segui
rán los 9 y 10 de Artillería sirviendo de 
núcleo para la organización del grup<í 
de defensa de aeionaves núm. 2 en Za 
ragoza, una batería del noveno ligero; 
el regimiento de pontoneros se transfor 
mará en batallón, y el batallón de aeros 
tación de Guadalajara, en regimiento 
Los grupos de Intendenci y Sanidad sf 
constituirán con elementos regionales, \ 
para la organización de carros ligeros 
número 2 en Zaragoza destacamento del 
depósito de granadas y sección de eva 
cuación veterinaria se dictarán las opor
tunas órdenes. 

LOS RECLUTAS DE CUOTA 

Se ha dispuesto que los reclutas aco
gidos a los beneficios de la reducción d< 
tiempo de servicio en filas cumplan sin 
interrupción los S3is meses de servicio 
activo y que el segundo plazo de la cuo 
ta militar se satisfaga desde 1 de mar
zo hasta el 31 de julio del año en que 
sean llamados a filas, y los que no lo 
efectuasen continuarán como reclutas de 
haber pertenecientes al segundo llama 
miento, con pérdida de todos los dere
chos adquiridos, determinándose previo 
sorteo si les corresponde formar parte 
del cupo de filas o para Africa. 

^ - ^ ^ c ^ . 

P r o v i n c i a s 
Se teme que haya naufragado un vapor 

pesquero 
GUON.—Se da ¡por n a u í r a g a d o a l va

por pieisqnero «San AiLtonio», de la matrí-
cuita de Laredo, que el 22 de mayo últi
mo sa l ió del citado puerto paxa pe&cai 
a la altura d© Kstaca de .Varési y recalar 
luego en Foz. De Santander, Bilbao y La-
red'o han pedido noticias a esta Ooman-
dancia de Marina, que se d i r ig ió a los 
demás puertos galie^os y as tur iano», con 
resultado negativo. 

E l «San Antonio)) iba trijpulado por 11 
hombres, en su mayor parte guipuacoa-
iio¿3 y Tiacaínos. 

La confusión originada por un jugador 
del Derby, inglés, domiciliado en AJgoirts 

y apellidado King 
B I L B A i U . — l i a quedado completamente 

aclaradia la noticia circulada en eli ex-
uanjeio, según la cual a l ex rey don Al -
tonsoi le hab ía eorrespondiido un premio 
importante de una especie de lo te r ía cele
brada en combinación oon el Deroy irían-
ded. 

E l origen de esta iniormación hay que 
biuscaiilo en la insciripción hecha por uaio 
de los jugadores, que <iió las siguiente* 
serlas: ((Villa Eernanda. Algor ta (Yiaca 
ya), España» . 

En e íec to , el vecino de Vi l l a Eernanda 
es el que ha ganado ei premio, ciando el 
nomoie de Al ícuso K i n g , apelliitlo m u j 
comente en Inglaterra, y que, como e» 
sabido, quiere decir rey. Ea esposa de A l 
íonso Eang se a larmó extraordinariamen 
te cuando pegunta ron en su casa si v i 
vía allí 1). Ai íonso de Borbón. 

Las malas condiciones de la cárcel di 
Córdoba 

COEiDOBA.—Ea directoríi. de Penales 
ha visitado la pr is ión y ha prometido 4 
los reclusos introducir en ella todas las 
mejoras posibles, dadas las malas condi 
clones que la cárcel tiene. E l viaje ha obe
decido a un plante que hubo de los preses 
hace unos díasi como protesta contra las 
malas condiciones del rancho y otros ex
tremos. Ea señor i ta Kent te legraf ió el ce
se del director hasta su llegada. 

Observóse en ei rostro de la dircetora 
de Prisiones la mala impresión que las 
pondiciones de la cárcel le habían perodiuci-
do. No sólo se in t roducirán las mejoras 
posibles para los reclusos, sino para los 
oficiales de la cárcel, adquir iéndose lo 
que para ello sea necesario. L a señorita 
Kent probó el rancho y visi tó las celdas, 
faltas de toda higiene. 

NO SE D E V U E L V E N LOS O R I G I N A 

LES, AUNQUE NO 9 1 P U B L I Q U E N 

De la colocación de una 
caja con dinamita en 
una iglesia de Bilbao 

BILBAO.— Contrnite sin esdarec^r & 
suceso registrado éfi la iglesia de San 
Vicente. Las sospechas siguen recayendo 
sobre ©i mendigo apellidado Petite, •.] 
cual ha negado, por su parte, que haya 
sido él quien colocase la caja dei dinaimi-
ta en el templo ni que la hubiese recibi
do de persona alguna. 

BILBAO.—Al recibir el gobernador a 
"los periodistas, ha dicho que ha estado 
a ver la caja de dinamita que fué colo
cada en la iglesia de San Vicente. Tiene 
la impresión, por la forma en que están 
colocados los cartuchos, de que más se 
pretendía causar alarma que: producii 
daños en el teimiplo. De todos modos le 
preocupa lo ocurrido, porque aunque 
Bilbao es uu ipueblo cuyos moradores son 
una garantía contra hechos de e.sta na-
ituraleza, lo ocurrido demuestra que exis
ten aqui elementos extraños, interesados 
en perturbar y en producir alarma. 

Ha añadido que le ron.-sta que han lle
gado a Vizcaya algunos de esos elemen
tos, cuya finalidad principal es la de 
combatir a la Unión General de Trabaja
dores y a sus organismos obreros. Ha 
dicho que está dispuesto a obligarles a 
salir de la provincia con toda energía, si 
no justifican su presencia aquí y las ra
zones de la misma, porque no toilerará 
en manera alguna que se reailicen actes 
en contra de un organismo tan serio y 
de itantas garantías como la Unión Gene
ral de Trabajadores, que por otra part, 
es una de las bases más sólidas de la 
Bepública. 

Por su parte, el jefe de Policía ha ma-
nifestado a los periodistas que trabaja, 
de acuerdo con el jefe de la Guardia nru-
nicipal para ver de averiguar quién o 
quiénes sean los que colccaron anoche 
la caja de dinamita en la iglesia de San 
Vicente. 

La festividad religiosa 
del Corpus en toda 

España 

Aunque en varias oapitates españolas 
ed temor a posibles disturbios hizo que 
las autoridades eclesiásticas suspendie
ran espontáneamente ia procesión del 
Corpus, ésta se celebró con gran solem
nidad en varios puntos, entre ellos Ai ' 
bacete, Lugo, Guadalajara, ¡Segovia, et
cétera, etc. 

En Murcia, en Toledo y en Granada— 
en esta última causa de la lluvia—la 
procesión se limió a recorrer ei inerior 
de la Caedral. En Málaga y en Gijón se 
suspendió a última hora por precau
ción. 

En Toledo revistió la procesión la tra-
dlcional grandiosidad de años anteriores 
y fué presenciada por numeroso públi
co, sin que ocurriera el menor incidente. 
La única diferencia fué la ausencia de 
autoridades, comisiones oficiales y pi
quetes de escolta, así como de las fuer
zas de la Academia de Infantería, que 
solían cubrir la carrera en e t̂a ocasión. 

De ninguno de los sitios donde la pro
cesión se ha celebrado se tiene noticia 
óe que haya ocurrido el menor inciden-
le desagradable. 

EN MADRID 

Con motivo de la festividad del Cor
pus se celebraron en todas las iglesias 
parroquiales diversos cultos. 

En la Catedral, con asistencia del Ca
bildo, se cantó misa solemne, oficiando 
de pontifical el obispo de Madrid, doctor 
Eijo. 

Terminado el Santo Sacrificio, se or
ganizó por el interior del templo una 
procesión, a la que concurrieron numero-
sos miembros de múltiples Asociacionea 

piadosas. Finalmente, se dió la bendi
ción con el Santísimo. 

EN SEVILLA 

SEVILLA —Se ha celebrado la proce
sión del Corpus Cristi. No ha efectuado 
su recorrido tradicional, limitándose a 
salir de la Catedral y recorrer las gra
das que rodean el templo. El público, en 
cantidad considerable, presenció el des 
file. Presidió la procesión el cardenal ar
zobispo, asistido por el Cabi'do Cate
dral. 

Los conflictos sociales 

Requerimiento a los mineros 

OVI'ElDO.—Esta, madlrugada ha facili
tado el gobernador c i v i l una extensa no
ta relacionada pon la huelga minera plan
teada en esta provincia. Comienza dicien
do que nadie puede dudar de su buena 
intención con respecto a la dase traba
jadora, a la que siempre pro teg ió . Aña
de que es un deber de todos el de con
solidar la Eepúhdica, y más que de na
die, del gobernador c iv i l . 

Luego se refiere a losj hechos aeproba-
bles que vienen ocurriendo en la cuenca 
minera oon motivo del actual paro, tales 
como coacciones, actos de sabotaje, et
cétera , y que sabe de sobra que a estos 
hechos son ajenos los huelguistas, y úni
camente son debidos a elementos extra
ños, que se meadaji entre ellos con el 
ánimo de ipromover perturbaciones, y que 
no tiene nada de e x t r a ñ o que en estoa 
as un tos estén, mezclados elementos que 
aun sueñan con una restaui 'ación monár
quica. Aüade que, ante la repet ic ión de 
ñechos oomo los citados, lamenta verse 
en el caso de tener que adoptar medidas 
gravís imas , pero es tá dispuesto a mante
ner el orden públ ico. 

l í equ ie re púb l i camente a los obreros 
par? que se reintegren al trabajo en ia 
seguridad de que las Cortes Constituyen
tes han de resolver con absoluta justicia 
toda^s sus aspiraciones de orden material 
y moral. 

M alcalde de Langreo ha regresado de 
Madrid y ha manifestado que iba a con-
í'eienoiar .con elementos del Sindicato 
Unico y del Sindicato Minero .para pedir
les una treg'ua, con e l f in de desarro
llar una fórmula que .tiene y que supon© 
ha de dar f inal a este oonflioto. 

Se ha rumoreado que e i gobeirnador 
piensa convocar a todos los Ayuntamien
tos hulleros, para uma Asamblea magna, 
en la cual se buscará t ambién una for
mula que termine con esta helga. 

Extranjero 
Doce muertos y diecisiete heridos ai hun 

dirse un puente 

BXJRDEOiS.—El nuevo puente colgante 
dií Saint Denis de Pile, recientemente 
construido sobre el r ío Isle, cerca de Cou-
tras, se ha derrumbado esta mañana , p o 
co Oespués de las ocho, en e l momento 
en que se efectuaban las pruebas oficia
les. 

Cuando se hallaban sobre el puente ya 
rios camiones cargados de arena y diver
sas ipersonaüdades que as is t ían a las prue
bas, el puente se hundió , cayendo al agua 
los camiones con sus coduetoresi y cuan
tas personas se encontraban en él. 

A conBieeuencia de la ca tás t rofe hay do
ce muertos y diecisiete herido®, en su 
mayoría graves y entre éstos el ingeniero 
jefe de Caminos y Puertos del departa
mento. 

Ei «Do.-X» renuncia a su vuelo a Amé* 
rica 

Ñ A U E N . — E l uhicLro)) gigante alemán 
(CJOO.-X» ha renunxáadio a progieguir so 
vuelo, y desde las islas de Cabo Verde, 
donde se encuentra ahora, r eg re sa rá a 
Alemania, donde será revisado cuidado-
sámente y reparado con todo detenimien
to. Además se reformarán alguno® deta
lles de la construcción que se hm eacon-
trado delectuosos, 

Las bases del estatuto 
gallego 

0 0 R U Ñ A . — A las diez, y media ha dado 
comienzo en el teatro Rosa l ía de Castro 
la Asamblea convocada por los elemen
tos federalistas y dir igida a toda Galicia 
para elaborar las bases del estatuto ga
llego. Pres id ió la mesa provisional el 
señor Lugris , quien d i r ig ió unas palabras 
de saludo a los asamble ís tas y propuso 
que fuese aceptada por aclamación la me
sa definitiva que preside don Alonso Ríos , 
representante de los gallegos emigrados 
en Amér ica y actuando como vicepresi
dente el señor Cabeza de León, catedrá
tico de la Universidad de Santiago. 

Aceptado así por la Asamblea, el señor 
Ríos pronuncia breves palabras, de gra
t i tud . 

Los asambleís tas presentan diversas 
cuestiones previas que dan origen a por
fiados y tumultuosos debates, acabando 
por aceptarse como base de discusión, la 
ponencia que presenta la Federación re
publicana gallega. 

Sin discusión se aprueban los dos pr i 
meros ar t ículos . Eil primero' define a Ga
licia un Estadio a u t ó n o m o dentro de 
la Repúb lca federal española. 

E l segundo dice que el terri torio del 
Estado gallego es el formado por las cuar 
tro actuales provincias. E l tercero que se 
refiere a la eleccióón del terri tario colin
dante con Galicia, da origen a una peque
ña discusión, pero al f i n es. aprobado. 

E l cuarto que establece que las lenguas 
oficiales del Estado gallego, serán la ga
llega y la castellana, indistintamente y 
obligatoria por igual la enseñanza, de las 
dos, origina una discusión empeñadís ima 
que dura hora, y media larga, siendo nu
merosísimos los incidentes, dándose el ca
so curioso de que todos los presentes es
tán conforme con la cooficialidad de am
bos idiomas. No obstante ello, los part i
darios y los elementos de la exclusividad 
del idioma gallego, son los; que sostienen 
vivísimo el debate. A l f i n es aprobado, co
mo asi mismo una, pequeña adipión. 

Tamibién, sin discusión, se aprueba el 
ar t ículo quinto que se refiere a definiii 
quiénes son gallegos. 

A la una y media de la tarde se levan
ta l a Asamblea para continuar la disefu
sión a las tres de la tarde. 

Sesión de Ja tarde 
Continiuó la sesión a las cuatro de la 

tarde. 
Se celebraron dos. reuniones, una en el 

teatro Rcisalía de Castro, que duró has
ta las seis, y otra en e l Recreo die Arte
sanos. Se d iscu t ió la ponencia de la Fede
ración republicana gallega, a par t i r del 
ar t ículo 11; fueron aprobados todos sin 
el menor inconveniente, hasta que se lle
gó a. la cuestión de enseñanza. Los maes
tros, dirigidos por el delegado de Ponte
vedra, hicieron gran hincapié en la de
fensa de sus dereclios cuando se t r a t ó de 
la cuestión de la enseñanza , sosteniendo 
doctrinas contrarias el inspector de Pri
mera Enseñanza de La Comña, señor 
Díaz Rosas ; se en tab ló con tal motivo un 
violentísimo incidente, pero de todas suer-
tes fueron aprobados los cuarenta artícu
los de que se compone la ponencia. 

L a reunión terminó a las once de la 
noche. Mañana se ce lebrarán diversos ac
tos en honor de los asamble ís tas . Aunque 
lo aiprobadio figure como propuesta de 
Galicia, es lo cierto que ha sido obra ex
clusiva de los elementos del partido d© 
la Orga, o sea de los federalistas que su
pieron imponer su opinión en la asamblea 
mal preparada y peor representada por 
lo que se refiere a todos los aspectos de 
la vida gallega. 

S E V L A 
EL PROBLEMA OBRERO 

SEVILLA.—El gobernador, al recibir 
a ios periodistas, manifestó que había 
estado reunido hasta las dos y media 
con las representaciones de las fuerzas 
vivas para tratar de encauzar el prob'e-
ma de los sin trabajo. Hubo un cambio 
de impresiones, a e r á n d o s e la, adop̂  
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ción de medidas encaminadas a exten
der el crédito agrario en la provincia. 

Por la noche salió -para Madrid una 
Comisión de la que forma parte el presi
dente de la Cámara Agrícola con una 
fórmula que someterá al ministro del 
ramo. Al regreso se celebrará una Asam
blea, concertándose lo que en esta Bacte
ria proceda hacer. 

Dijo el gobernador que había circula 
do instrucciones a los alcaldes rara qu-
se cumplan las disposiciones adoptadas 
por las Comisiones mixtas en el sentLo 
de ¿pae los obreros que no encuentieu 
trabajo sean provistos de un volante cer
tificado para que puedan desplazarse a 
olios pueblos donde haya escasez de ii:a 
uo de obra. 

Las autondades están dispuestas a dar 
facilidades para el transporte y selec
ción de obreros, y sólo irán a trabajar 
ai campo los especializados en las fa--
nas agrícolas. 

El presidente de la Cámara, Sr. Huer
ta, hizo entrega al gobernador de 5.00Ü 
pesetas con destino a los sin trabajo. 

El Sr. Montaner ha citado para ma
ñana a los presidentes de varias entida
des, con objeto de estimularles a engro
sar la subscripción aborta para los pa
rados. 

Los elementos de Aviación proyectan 
una becerrada a beneticiu de los obre
ros sin trabajo. Será irivitáoo el com .ir 
dante Fiianco, y se cuenta con la coope
ración de Joseiito el Algabeño. 

Los organizado res creen poder ccnl i 
con el concurso de Juan Belmonte. 

EL GENERAL CABAiÑ ELLAS 
.Ha regresado de Ronda el general Ca-

banellas. 
RASGO DE UNA SEÑORA EN LA PRO

CESION DEL CORi US 
Cuando bajaba la procesión por la ca 

He de Moret se atravesó un camión ocu
pado por cuatro obreros. El vemculo' pa
ró su marcha. De los .cuatro 'Obreros dos 
se descubrieron respetuosamente y otros 
dos permanecieron cubiertos. Una seño
ra ;que presenció él hecho se acercó a 
los dos obreros que se habían destocado 
ante el Sacranr.ento, y después de dar
les las gracias por la' muestra de respe
to, entregó a cada uno 25 pesetas. 

L A J U S T I C I A M I L I T A R 

H I P I S M O 
Mucho ¡público acudió al Hipódromo 

de la Castellana para presenciar la re
unión de carreras de caballos corre^pom 
üiente a la vigésima jornada. La festivi 
dad del día contribuyó a que la anima
ción fué mayor que en otras reuniones 
dá entre semana. 

Las ipruebas disputadas tuvieron el 
siguientes resultados: 

Primera carrera.— Premio Bohemio 
(Handicaip- Gentlemen-Riders) .—Dos mil 
pesetas. Distancia: 1.600 metros. 

Primero, «Pericón» (señor .Nogueras), 
de la Escuela, de Equitación; segunao, 
«Fogata» (don M. Punce de León), dei 
conde de Ruiz de Castilla). 

Apuestas: el ganador 13 pesetas. 
Segunda.—Premio Juenga (venta).- -

2.400 pesetas. Distancia : 900 pietros. 
Primero, «AguJina de Aragón» (Le-

vis), de don Valero Pueyo; segundo, 
uFreiia» (Perelli), del marqués de Am-
boage; tercero, uMargot» (Ulloquieguij, 
de don Luis Felipe Sanz. 

Apuestas; el ganador 19,50 peset's y 
los colocados 10 y 13. 

La potranca ganadora no fué recla
mada. 

Tercera. — Premio Almenara Alta.— 
3.200 pesetas. Distancia : 2.200 metras. 

Primero, «Pavot Rouge» (Jiménez), 
del conde de la Cimera; segundo, «Ve
loz» (Chavarrías), de don Juan Mata ; 
tercero, «Mariani» (LeforestierK d¿ d.n 
Francisco Coello. 

Apuestas: el ganador 7,50 pesetas \ 
los colocados 6 y 9. 

Cuarta.—Premio Cupidon.—4.000 pe* 
setas. Distancia: 2.200 metros, 

Primero, «Ohío» CSánchez), de ü Ye
guada Militar de Jerez;, segundo, «Sa* 
turno» (G. Diez), del conde de Torrapa.-
ma; tercero, «Bol d'Or» (Romera), del 
marqués del Llano de San Xavier. 

Apuestas: el ganador 19,50 y los colo
cados 11,50 y 12. 

Quinta.—Premio. Karnak (Handicap). 
3,200pesetas. Distancia: 1.800 metros. 

Primero, «OEdipe Roi) (Levis), de 
don Paulino Peña; segundo, ((Casano^ 
va» (Olloquiegui), del conde de la Deh.' 
sa de Velayos; tercero, ((Lasarte» (Cha^ 
varrías), de don Agustín TaJavera. 

Apuestas: el ganador 61,50 pesetas y 
los colocados 30,50 y 1S, 

Para cumplimiento en la, jurisdioción 
mi l i ta r de lo prevenido en el decreto de 
techa 11 deA pasado me» de mayo, el 
presidente del tfobieruo provisional de la 
Jic.pública, a propuesta del ministro de 
la (Juerra, decreta lo siguiente: 

Ar t í c ido 1.° Los auditores de las re 
giones, distritos y Egércitos, oon arregio 
ai articiUu 4.° del decreto asumirán todas 
ias' ¿unc iones jiudiciades, que el Código 
de Justicia mi l i t a r atribuye a los capita-
aeá geneiuies, en cuanto (lidias funciones 
sean compatibles o adaptables a la nueva 
organización de la justicia inil i tax. 

A r t . 2.° Los auditores, ipírevio informe 
ded íiscal), se inhibii-áai" a fiavor de la 
jur isdicción ordinaria en las causas que 
uo sean de la competencia de la jurisdic
ción mi l i t a r , cualquiera que fuere el os 
cade del procedimiento, mientras, no haya 
recaído sentencia del Consejo de Guerra. 
L a inhibición será a favor del juea de Ins
t rucción correspondiente si la causa es 
Duyiere en periodo de sumario, y de Ja 
Audiencia provincial respectiva si el pro 
ccdimiento se encontrare en t r á m i t e de 
plenariq y aun no hubiere recaído senten 
cía del Consejo de Guerra. En las causaa 
en que se hayan dictado sentencias poj 
ios Consejos de Guerra y no fuesen aun 
íirmes, cont inuará conociendo de ellas la 
j ui isdicción mi l i ta r , sometiéndose con 
arreglo al decreto citado a los auditores 
reapectivos para que las aprueben o in 
terpongan ios recursos que procedan. ]En 
ias causas cuyas sentencias se aprobaran 
en esta forma., como igualmente en laa 
que ya bubiere recaído sentencia firme, 
con t inuará conociendo la jui isdicción U A 
Guerra en todo cuanto afecta a ejecución 
dei fallo, aplicación de los beneficios ck 
amnis t í a e indulto y a revisión o rectifi 
cación de la sentencia en v i r tud d,e> lo dis
puesto en el decreto dle 15 de abr i l úl 
timo, derogando el Código Penal de 1928 

A r t 3.° Las causas' que estuvieran en 
t rami tac ión en el suprimido y disueltc-
Consejo Supremo de Guerra y Marina o 
penuientes de celebrarse la vista y fallo, 
bien por sustanciarlas en única instancia, 
o por haber sido elevadas al mismo en. 
v i r tud de disentimiento o por el ministe 
rio de la ley, serán remitidas al Tribunai 
Supremo a f in de que sean continuadas 
y falladas por la Sala que corresponida. 

A r t . 4.° Cuando el terri torio declara 
do en estado de guerra, los capitanes ge 
nemlesi dicten los banidos que estimen 
oportunos en uso de las facultades que le*, 
conceden las leyes y en loai t é rminos que 
en las mismas regulan, los procedimien
tos judiciales de cualquier clase que se 
instruyan por dejitoa comprendidos en 
dichos bandos, serán tramitados y resuei 
tos por los auditores en iguales términos 
o (xmidiciones que las establecidas en la, 
regla primera. 

A r t . 5.° Los caipitanes generales y Jaé/ 
autoridades y jefes a que se refiere ei 
ar t ículo 37 del Código de Justicia M i l i 
tar, podrán interesar de la Audi tor ía la 
formación de procedimientos judiciales. 

A r t . 0.° Los jueces instructores remi 
tiran directamente ias causas, expedien-
íes juuiciai.es y diligencias previas a las 
auditorias, y una vea que por el auditor 
se acuerde sobre el t r á m i t e o resolución 
que corresponda, las devolverá, en igual 
lorina, a los instructores, 

A le . < l í o s jueces instructores serán 
nomorauos por los auditores y la relación 
uo todos ios que puedan ser designades 
se l levará en las auiditoriais, coniforme 
previene el a r t ícu lo 4.u del decreto, igual
mente l levarán los turnos para la consti
tución de ios Consejos de Guerra de o i i -
ciailes generales u ordinarios, a cuyo elec
to ias Capi tanías generales y Gobieinorf 
militares, reaipieótivamente, les facil i tarán 
las relaciones comprensivas del personal 
que puede ser nombrado, comunicándole , 
oportunamente, las altas y bajas que de
bita hacerse en esas relaciones. 

A r t . 8.° L a jurisdicción disciplinaria 
que atribuye a las autoridades judiciales 
regionales el Código de Justicia Mi l i t a r , 
será ejercida por los» audátores respecti
vos, en a rmonía con lo preceptuado en e l 
repetido ar t ículo 4.° del decreto, puesto 
que esta jurisdioción disciplinaria es de 
ca rác te r judicia l . 

A r t . 9.° Los propedimientos previos 
segui rán t r ami tándose en loa mismos tér
minos prevenidos en la ley vigente, sin 
otra di íerencia que la de ejercer los au
ditores las funciones que aquella asigna 
a la autoridad judicial . Si de las diligen 
cias previas, resultaran mér i tos para su
poner la existencia de delito o falta mi l i 
tar grave, el auditor acordará elevarlas 
a causa o expediente judicial) resipectiva-
mente, que se con t inua rá por los trámi
tes legales, resolviendo previamente, poi 
lo que afecta a las causas lo que p ro 
ceda sobre competencia, según la natu* 
raleza del presunto delito. Si por el con
trario, no resultaran indicios de delito, 
ni tampoco de falta grave, y s í únicamen
te la existencia de faltas leves, el auditoi 
se l imi t a rá a ponerlo en conocimiento del 
capi tán general, con testimonio de la rer 
solución para qüe por s í o delegando en 
el jefe respectivo las corrija gubernativa
mente, si lo considera oportuno. 

Art.. 10. La t rami tac ión de los juicíoa 
siiíüárfsiiiios también se a jus tará a lo pt& 
venido en el Código de Justicia Mi l i t a r , 
sin más diferencia que la ya indicada pa. 

ra todos los procedimientos judicáalos, o 
sea', la de corresponder a los auditores las 
funciones atribuidas a la autoridad judi
cial mi l i t a r . En ed caso de imponerse 
la pena de muerte no se e jecutará hasta 
que el Gobierno^ acuse recibo del conoci
miento, que habrá de dársele por el me 
dio m á s rápido. En tiempo o estado de 
guerra, si las comunicaciones estuvieran 
interrumpidas, se presc indirá de ese co
nocimiento al Ministerio, cuando el delito 
demande u n rápido y ejemplar castigo, 
por exigi r lo así los intereses de la Patria 
0 de la discipilina mi l i ta r . 

A r t . 11. En a rmonía con lo prevenido 
en el artículo, 4.° del decreto, correspon
derán ín t eg ramen te a los auditores laí' 
facultades que el Código de Justicia M i 
litar confiere a los capitanea genérale? 
respecto a los indultos, invalidaciones de 
notas desfavorables estampadas en vi r tud 
de condena por razón de delito o falta 
grave, visitas de cárceles, l icénciamientos 
de penados, así como las que les conceden 
las leyes es|peciales de libertad y condena 
condicionales y de las reclamaciones por 
deudas en campaña o cuando el Ejérci to 
se halle en país extranjero a que se r e 
fiere el capí tu lo I I I del t í tu lo X X V i l del 
üieneionado Código; abs teniéndose de co
nocer de los demási procedimientos de ca
rácter c iv i l que determinan los capítulos 
1 y 11 del propio t í tu lo y Tratado, y para 
los que la competencia es ún ica y exedusi-
vamente de la jurisdicción ordinaria. 

A r t . 12. Los expedientesi .gubernativos 
para la separación del servicio y los Tr i 
bunales de honor segu i rán t rami tándose 
con arreglo, a lo prevenido en los capítu
los I I y n i . T í tu lo X X V , Tratado I D 
del Código de Justicia Mi l i t a r , sin más 
modificación en cuanto a los primeros' que 
la de emit i r la Asesoría del Ministerio de 
la Guerra el informe que antes correspon
día a l disuelto Consejo Supremo de Gue
rra y Mariaift. 

A r t . 13. Las Fiscal ías jurídico-milita-
res de las regiones y distritos dependerán 
directamente defli É i sca l general de la 
República, en armonía con lo resuelto' en 
el segundo párrafo del a r t ícu lo quinto del 
decreto de 11 del mes próx imo pasado, 
decretándose por las Audi tor ías el pase 
a las Fiscal ías de los procedimientos en 
que reglamentariamente deban' emit i r in-
forine. 

A r t . 14. Los auditores de las regiones 
y distritos, sin perjuicio de sus faculta
des judiciales como jefes de las Audito ' 
ríaa, con t inuarán siendo asesores de loa 
capitanes generales en los expedientes de 
expropiación forzosa, pérd ida de material, 
ganado o efectos de guerra, invalidacio
nes de nota estampadas en v i r tud de co
rrecciones gubernativas; en los recursos 
de alzada que se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas de Clasificación 

* y Kevisión de Reclutamiento e inciden-
1 cias de éste y en general en todos los 
• asuntos o expedientes de naturaleza gu 

bernativa o administrativa o de interpre 
í tación de leyes del mismo carácter , en 

qtie con sujeción a los reglamentos, sea 
preceptivo o potestativo en el cap i tán ge 
neral, oír al auditor antes de dictar su 
resolución, ya sea definitiva o de trá
mite. 

A r t . 15. A l ministerio de la Guerra 
se cont inuarán remitiendo ptor lae Audi* 
torías, y con los requisitos prevenidos, los 
testimonios relativos a sentencias dicta
das contra generales, jefes, oficialesi y 
sus asimilados, ya séan condenatoriasi o 
absolutorias. 

Dado en Madrid a dos d© junio de mi] 
• noveiciento» treinta y uno. 

E l presidente del Gobierno provisional 
de la República, Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El ministro do l a Guerra, Ma
nuel Azana y .Díaz. 

Crónica de Barcelona 
TIROTEO EN MONTJljlCH 

BARCELONA.- A primeras horas de 
la noche se ha producido en las inme' 
diaciones del polvorín de Moíitpuioh un 
fuerte tiroteo, análogo a los producidos 
hace algún /fempa. 

El gobernador civil dispuso que fue
ran proyectados los potentes focos eléc
tricos de la Exposición sobre el lugar del 
tiroteo, para facilitar que la policía y la 
Guardia civil buscaran a los autores de 
los disparos. 

Algunos proyectiles llegaron a la Gran 
Vía, rompiendo varios cristales de una 
rasa, situada a la entrada de la riera 
de Magoria, conocida por la casa «del 
Trapero» 

Al ser encendidos los proyectores cesó 
el tiroteo, sin que la policía pudiera de
tener a los causantes del misino. 

EL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN 
PORTUGAL 

tino dé los días dé esta semana saldrá 
el Sr. Rocha, nuevo embajador de Es
paña en Portugal, para Madrid, desde 
donde se tía&ladará a Lisboa para pre
sentar sus cartas credenciales. Cüim í̂l-
da esta misión pnotocolam regresará n 
la capital de España, dejsde dotide, en 

coimipafiía del tministro de Estado, señor 
Lerroux, vendrá a Barcelona, para to
mar parte en varios actos de propaganda 
de coalición republicana. 
EL GOBERNADOR SIGUE INSISTIENDO 

CERCA DEL GOBIERNO PARA QUE 
LE SUSTITUYA 

BARCELONA.—Mañana, en el según-
do expreso, sale el gobernador de Bar
celona, señor Companys, para Madrid. 
Refiriéndose a su viaje, dijo a los perio 
distas : 

—Un periódico de la noche da cuenta 
de que voy a Madrid a presentar la di
misión de ani cargo con carácter irrevo
cable. Yo no deseo continuar en el cai
go. Eso lo saben todos; pero me debo al 
Gobierno y éste me dice que continúe 
deseiinipeñáiidolo. Yo indicaré al Gobier
no algunos nombres de personas que pue
den sustituirme, y el Gobierno no tiene 
derecho a exigirme má.^. bi es para po
co tiempo lo que el Gobierno me exige, 
volveré a ocupar el cargo; pero repito 
que ani deseo es retirarme para reinte
grarme a mi paitido y allí hacer polí
tica. 

Ayuntamiento 
LA HABILITACION DE LA CASA DE 

CAMPO EN BENEFICIO DEL PUE
BLO DE MADRID 

La cesión que el Gobierno provisional 
hizo al Ayuntamiento en beneficio del 
vecindario paaiadrdeño de los terrenos 
que comprendía la llamada Casa de 
uampo, dei Patrimonio de la Corona, y 
los gastos, que paia el erario piumcipai 
representaba la conservación y guaide-
na de estos terrenos, hizo que el alcalde, 
don iJedro Rico, confiase a una comisiun 
en estudio de dicho asunto. La couniisroa 
ña venrdo trabajando, y el resuitado ue 
sus esnudios se fta traducido en una pro
posición que el alcalde nace suya 

En ella se dice que se dOu. v . ̂ pioa-
merrie a la utilización total del parque. 

Para conseguir la aipertura, total, [a 
comrsión propone: 

Que se dote a la Gasa de Campo de la 
guardería suficiente para su conserva.-
ciOn indefinida. 

Establecer servicios de limpieza. 
Abrir numerosas fuentes de agua po

ta ole, utilizando las aguas de Lozoya ya 
existentes, apiovecliarRío las restantes 
previa coanpionacíón de su potabilidad \: 
inutilizando las que uo reúnan condicio-
iie¿ higiénicas. 

Acondicionar ios caminos para, él tran
sito de can najes y regularizar el tran
sito. 

Para que los gastos estos de vigilan
cia y sostenrmremo puedan ser reprodiuc-
tivos, la comisión propone que con la de
bida prudencia se autorice: el estableci
miento de restauramts y quioscos que 
facilitasen la estancia prolongada en e¡ 
parque, y la concesión oe permisos pu
ra el transito de vemcuios, m modo co
mo se ha hecho en «i monte de El J'aiuo. 

Algunos de ios dias do la semana, el 
jueves, por ejemplo, podría reservarse 
exclusivamente para la entrada de rrrño^ 
acompañados de sus maestros. 

be propone iguaiimente ra utilización 
en la zona del actuai hipódromo y tno 
de pichón, con ei esiaDiecmiiento de 
campos cíe «foot-oail», tennis, frontones 
y otros deportes. 

La comisión piopone también al Ayun
tamiento el que siguiendo el ejemplo de 
tó^ prmcipaies ciudades del rnundo, se 
establezca un parque narurai y de acn-
matauon que mejorase y embelleciese 
una extensa zona ue ta Casa de Campo, 
y aaemás tuviese una frnalrdad cu tmw 
a fin de cultivar- en el pueblo de Madrid 
ei amor y el respeto a. la Naturaleza. 

Este parque se irmitaria sobre todo a 
establecer una .vegetación de nuestro sue
lo, principalmente arnorea. 

En relación con esta, zona se formaría 
también un parque zoológico, a base de 
las especies mas notahies de nuestra 
fauna, como los gamos, rebecos, corzos, 
etcétera, y animales exóticos interesan
tes, los cuales podrían exhibirse en con
diciones adecuadas, aprovechando las 
excepcionales condiciones de esta pose
sión. 

Otro atractivo podría ser un acuario, 
en el que se mostraran los animales ma
rinos y de agua duloe que permitan des
envolver la curiosidad sobre las notables 
costumbres de estos seres. La conserva
ción y monta del acuario so» problemas 
ya resueltos en condiciones asequibles a 
nuestro Municipio^ 

La fortuna personal de 
don Alfonso 

Se centralizan las cuentas en el R 
(te España a disposición del ministro^ 

Hacienda 

La ((Gaceta» ¡pubiicó ayer la sigan-
orden de Hacienda-

inf 

«Para la debida ejecuteión de lo 
puerto em ©1 decreto del Gobierno 

dis-
Provi-. sionaá de la Repúbl ica de 13 del p 

'Este ministerio ha acordado • 
g-uiente: *" 

Primero. L a Comisión dictaminado^ 
creada por el número 4 del art ículo q u i ^ 
ded memeipnado decreto, centira|liza ¡las 
cuentas, datos e informes previos ^ 
clonados con la ges t ión d d caudal'p^-^ 
do del ex rey don Alfonso de Borbóo, 
Habsburgo. ^ 

Segimido. E l Banco, de España abrirá 
una cuenta especial de depósito a dispo-
sición del señor ministro de Hacienda 
como ejecutor, en nombre del Gobierno' 
de los acuerdos que adopte la Asamblea 
Constituyente. 

Los Bancos o banquero® establecidos 
en España , as í como cualquiera otra per-
sona que tenga en dc(pósito, administra 
ción u otro coaicepto bienes de los expre
sados en el a i t íqulo primero del decreto 
uigresarán en e l Banco de España, O O Q 
apticación a dioba cuenta, las rentas o 
productosi líquidos, de los mismos, dando 
cüuocimieoito inmediato, al ministerio de 
Hacienda, de baber efectuado la entrega 
con lo que se en tenderá oumplido lo dis
puesto en el a r t ícu lo tercero del mencio
nadlo decreto. 

En la misma cuenta s e r án detpositados 
en el Banco de España el metálico y loe 
valores que diebas personas o entidades 
tuvieran en su poder de la misma pro
cedencia, debiendo bacer inmediatamente 
la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Tercero. Serán remitidas a la comi
sión dictaminadora las actas notariales 
o«riginales que se bubieran levantado por 
las autoridades que por designación del 
ministerio d© Hacienda bayan realizado 
incautación de los bienes referidos. 

Cuarto. L a comisión central de incau
tación de los bienes que fueron de la 
Corooia enviará asimismo a la comisióa 
dictaminadora, en momeaito oportuno, la 
relación de las mermas que se bubijeran 
notado en los bienes transportables del 
Patrimonio. 

Quinto. Los gastos que se originen 
por la actuación do la comisión dictaani 
nadora se es t imarán oomprendidos en el 
capí tu lo 27 a r t í cu lo iprimcro de la sección 
12 de loe vigentes presupuefitos generales 
de gastos del Es tado.» 

1 » m*m~t 

Notas Militares 
ÜKGAN1ZAC1UN DE TROPAS DE 

INGENIEROS 
El actual regimiento de Zapadores Mi

nadores, 1, se; convertirá en al batallón 
de Zapadores Minadores, 6, con resi
dencia en San Sebastián. 

La organización del Grupo de Zaipado-
res Minadores para la división de Caba
llería y las dos brigadas de montaña, que 
tendrán su residencia en Vitoria, se lia
rá a base de la compañía, montadai del 
antiguo segundo- regimiento de Zapado
res Minadores, tomando los elementos 
que le falten del actual primer regimien
to de Zapadores Minadores. 

El segundo grupo de la tercera Co
mandancia de Intendencia, grupo que 
residirá en Burgos y que tendrá afecta 
la, compañía de montaña, a lomo para 
la segunda brigada de miontaña, con re
sidencia en Bilbao, se organizará a base 
de la actual sexta Comandancia. 

El cuarto grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad, cori residencia en 
Burgos y teniendo afecta la sección de 
ambulancia para la segunda brigada de 
montaña, que residirá en Bilbao, se or
ganizará a base del actual primer grupo 
de la tercera Comandancia. 

Las secciones (móviles de evacuac on 
veterinaria correspondientes a la sexta 
división orgánica y a. la segunda briga
da de montaña, que residirán, résped* 
vamente, en Burgos' y Bilbao, se organi
zarán con arreglo a disposiciones que se 
dictarán ^posteriormente. 

Subsiste, por lo que hace a. la 'reorg ̂  
nización de fuerzas a que se ^ntrae 
ta orden, las disposiciones de c<JraCt 
general que las afecten, wnien™*™ 
las órdenes de reorganización anteno 
da 25, 28 y 30 de mayo último, 

El 

de la 
a quieu. 

" ^ j n i t a m 
h a b i d o ^ ; 

al traba 

a** y 
reSlones, 

t / e l oíd* 
Í oobernadt 

ra la ^ 

jrt, huelg 
a la fuerza ] 
^ n t o , t i 
e I1 la i^ma 
heridos por 

Después l< 
& monto, d< 
clvil, entabl 

se tiene 
pitado hen 
gobernador, 
guardia refia 

He dado ir 
para que W 
pues mientr: 
Jp ambiente 
ge limitaban 
bajo, P^o : 
violencia y c 
^ma de las 
tojuado las 
no se repita 

Las notic: 
España ac 
salvo peque! 
alg-unos sitie 
toral, pero ( 

Terminó ( 
casi todos 1 
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DIARIO DE LA MARINA 
— 

información política 
EN GOBERNACION 

«ve la noche recibió el mi-
A fc» ^ Goberuación a los penodis-

^ t r 0 uiene^ W 110 ^ 
^ * nue c o n n m i ^ - 1 ^ -
ud33 q nenite en Astmias—dije—ha 

^ ^ T u u o s incidentes, qne estoy dis-
b6bido ^ r t a i ' con la mayor energía 

ht0 al ti

ra la 

pu^to , huelg-uista* y los que entra-
t r a b a j o se produjeron hoy alterca-

¿scus iones , que degeneraron en 
í ¿ n que haya que lojnentar 

^reSl0 p a r a d a . 'En Tista de eUo y de 
orden púbUco se hab ía alterado, 

j f i r n a d o r c i \ i l ordenó que intervmie-
eig^^. r2a públ ica , dispersando a los 

v separando a loa bandos» que se 
^upos y ^ 
aCÜllietlkuelguistas—prosignió^recibieron 

f u e r z a públ ica a tiro», y ésta, natu-
a Ia 1 , tuvo que repeler la agres ión 
^ l i s m a forma, sin que haya habido 
eix ^ por ninguna de las dos partes, 

n ^ u é s los agresores se refugiaron en 
ate donde los pe r s ignó la Guardia 

^ ^ entablándose a l l íun vivo tiroteo. 
S e tienen noticias de que hayan re-
^ u i o heridos. Acabo de hablar con e l 

i - - ^ i o r . mo dice que n ingún Remador, quien me 
,,ardia resultó herido. 

^ TI ¿ado instniicciones a dicha autoridad 
a que proceda con la mayor energía , 

^es mientras la huelga se desarrolla en 
Pu ambiente de paz, las autoridades sólo 
^limitaban a garantir la libertad de tra-
!! o pero ya P in teada en términos de 
iolencia y de lucha no es posible de nin

guna de las maneras tolerarlo, y se han 
tojuado las medidas oportunas para que 
Do se repitan estos incidentes violentos. 

Las noticias que recibo del resto de 
j^paña acusan completa tranquilidad, 
salvo pequeños incidentes registrados en 
aio-imos sitios con motivo del período elec
toral pero que no revisten importancia. 

Terminó diciendo e l señor Maura que 
casi todos los obreros de las minas de 
Asturias ge hab ían reintegrada ayer al 
trabajo. 

Declaraciones del presidente a ios perio
distas 

Con motivo de la festividad del día , 
aver no hubo oficinas públ icas . Tampoco 
recibió a los periodisitas n i n g ú n ministro. 
£1 único que habló con los informiadores 
fué el presidente, cerca de las dos de 
la tarde, pues, como jueves, recibió a los 
representantes de la Prensa extranjera y 
nacional. E l señor Alcalá Zamora dijo 
así: i ' . i . 

-rPocas noticias, señores . En el orden 
político, el heioho más. saliente es el de
creto de convocatoria de Cortes; pero hay 
que rectificar una errata que aparece en 
todos los periódicos y no esitá en la «Ga
ceta». Sin duda obedece a un error su
frido al hacer las coipias para los periódi
cos. A l hablarse de las reformas que el 
Gobierno provisional lleva a las Cortes 
Constituyentes se dice en todos los pe' 
riódicos ((de justicia y renovación espe
cial», en lugar de «just icia y renovación 
social)), y el alcance de esta reforma se 
lo voy a explicar a ustedes: 

Es un deber de lealtadi de todos los par
tidos republicanos gubernamentales .para 
con el socialista, y por ser yo republicano 
de la derecha tomó la iniciativa de presen
tar ©1 compromiso. E l ipartido socialista 
ka cumplido con toda lealtad el pacto, 
y era deber de las fuerzas republicanas 
al recordar las contrapartidas de nuestro 
programa, transaccional o mínimo, que 
quedan varias por cumplir con las fuerzas 
socialisitas, además de las reformas ya in i 
ciadas, y hemos querido reconocerlo así 
anteis de dar Ingar a que. pudiera recor
darse. 

í en el orden económico—eiguió di-
hiendo el señor Alcalá Zamora—, la se-
maüa pasada ha sido de grandes oscila
ciones en la cotización de l a peseta; (p|ero 

final queda recoqiocido que la Econo
mía y la Hacienda española deben y pue
den ser miradas con optimismo. A u n con 
la lierencia de la prodigalidad de la dáota-
^ a , que vamos liquidando y suprimien-

la Hacienda y el c réd i to déla moneda 
^ España merecen desde ahora estima in-
^Parab le mejor y fundada, que pronto 
^ impondrá como verdad frente a toda 
fodicia u ofuscación. 

Y en realidad, nada más , porque ya 
éxíplicado en e l decreto de convoca-

toria que el gran proceso de la dictadura 
como polít ico a las Cortes. 

Un corresponsal extranjero le hab ló de 
la relación de edificios aparecida en la 
bace ta» que son declarados monumentos 
Jacionoles, y el jefe del Gobierno con
testó: 

7~Es un avance. Seguramente la lista 
Jtfmitiva a lcanzará el cuádruple . Que-

lu- muchísimos, porque la riqueza artis
t a de España es inagotable. En las pro-
^oias que yo conozco, y en todas las for-

88 del arte, hay verdaderas maravillas 
jĵ e es necesario cuidar. Esta relación, 
v ^ o les digo, hab rá de aumentar oonsi-
dablemente. 
^ ^P1661,118^ las maniobras polí-
1 ^ habrán influido en la oscilación de 

peseta ?—de p r e g u n t ó un periodista. 
ter • maniobras polí t icas, de ha-
L * * ' 8011 de caráfcter nackmal. Las de 
h&L &m extrailjeras- L o que tiene qne 
^ ^ u p a r en los cambios son lo« facto' 

res, y como éstos no existen no hay para 
qué inquietarse. 

Ha terminado la Asamblea del partido 

socialista 
Anoche t e r m i n ó en la Casa del Pueblo 

la Asamblea organizada por el partido so 
dalLsta para estudiar las bases que han de 
presentar a las Cortes referentes a la 
Const i tución. Hablaran los señores Bestei-
m y Prieto y se aprobaron todas las ba
ses con la ún ica modificación, a la 6.*, 
relativa a la l ibertad religiosa, propuesta 
por don Indalecio Prieto. 

La Comisaría civil de Marruecos 

Ayer estuvo en la Presidencia del Con
sejo el Sr. López Eerrer, a quien se indica 
para ocupar l a Comisar ía c i v i l en Xarrue 
GOyS. 

E l Sr. López Ferrer tenía ©1 propósito 
de salir anoche para Gibraltar con el fin 
de resolver diversos asuntos de aquel Con. 
sudado general; pero aplazó el viaje en 
atención a ciertas indicaciones. 

Nombramientos y separaciones durante el 
período electoral 

Un decreto de Gobernación publicado 
en la ((Gaceta» de ayer autoriza a los m i 
nií-tros de la Eepúbl ica—en atención, en- . 
tre otras razones, a las excepciones que 
señala la ley y a que se es tá tramitando ' 
un período de revolución que ha desiie-
c l i j instituciones y organismos antes exis
tentes y que han de acabar en unas Cor
tes Constituyentes a las cuales el Gobier
no ha de i r con la mayor rapidez posible 
al objeto de encauzar la marcha del Elsta-
do por caminos de completa legalidad— 
para hacer durante el período electoral, 
con arreglo a las leyes, nombramientos, 
separaciones, traslaciones o suspensiones 
de empleados, agentes o dependientes de 
cualquier ramo de la, Adminis t rapión. Las 
disposiciones mencionadas se publicarán 
en la ((Gaceta)), conforme determina la 
ley Electoral, y cuando no se especifique 
la causa de la separación, t raslación o 
suspensión, se en tenderá incluida en las 
consideraciones contenidas en e l preám
bulo del decreto. 

No obstante el per íodo electoral los go
bernadores civiles podrán resolver las pro
testas a que hayan dado ocasión 'las elec
ciones municipales del d ía 51 de mayo. 

El Tesoro Artístico Nacional 

En la ((Gaceta)) de ayer se publ icó un 
decreto de Ins t rucc ión públ ica, en el que, 
de conformidad con los informes emitidos 
por la Junta Superior 'de Excavaciones 
y e l Comité ejecutivo de la Junta de Pa
tronato para protecición, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro Ajrtistico Na
cional, y en v i r tud de lo dispuesto en el 
decreto-ley de 9 de agosto de 1926, se de 
claran monumentos histórico-art íst icos 
pertenecientes a cada una de las provin
cias españolas . 

->-••« 

S u c e s o s 
Robo de dos mil peseta* 

Don Ignacio Fortuny Torres, copierciajr-
te, ha denunciado que en la oficina que 
tiene montada en la Avenida de P i y M.ar-
gall , 9, penetraron ladrones, fracturan
do la puerta. H a notado la falta de 2.000 
pesetas en metá l ico y de otros objetos. 
Los ladrones que debieron salir precipi
tadamente, dejáronse la palanqueta con 
que se procuraron la entrada. Sospecha 
el señor Eortuny tle que pueda ser el au
tor del robo una determinada persona, 
cuyo nombre facilito a las autoridades. 

Timo de 175 pesetas 
Apenas llegado a ^Madrid le timaron 

íimots desconocidas 175 pesetas, Jppv el 
método del sobre, al labrador de San Se
bast ián de los Reyes, Erancisco Navoce 
Lozano, de sesenta años . 

Robo en un garage 

Alejandro Torr i jo Gómez, de cuarenta 
y cuatro años, que vive en Blasco Ibá-
ñez, 60, denunc ió que del garage de la 
calle de Juan Bravo, 40, del que es en
cargado, han sus t ra ído once cubiertas, 
cinco c á m a r a s y cuatro ruedas de repues
to. 

Sospepha^ de u n determinado individuo, 

Dos atropellos 
En la plaza 'de Cánovas ©1 automóvil 

26.920 M . , conducido por José Guerra 
García, a t repe l ló a Amparo Rubio Gan
ga, de sesenta años , que vive en la ca
lle de Euencarral, 92, y la produjo le
siones de pronóst ico reservado. E l chofer 
fué detenido. 

A l salir de su domicilio, Ronda dé Se3 
govia, 21 , la n iña de cuatro años, Car-
men Boj Humanes, fué atropellada pfoír 
la camioneta 1.694 de la mat r í cu la do 
Burgos, que conducía Saturnino R o d t f 
guez Hernández . En la Casa de Socorro 
de aquel Dis t r i to asistieron a k niña 

que presentaba lesiones de pronóst ico re
servado. 

Los autores de dos rotos, detenidos 

Por e l comisario jefe de la Brigada 
<le invest igación criminal, don Pedro 
Aparicio, y los agentes a su» órdenes , 
s eño i t s P i ta y Bañes , han sido deteni
dos Juan Rincón Tecles, de veint iún años, 
soltero, sin protesión n i domicilio, y 
Carlos Pone i a no González, q|ue usa el 
nombre de Carlos García y García , de 
veintddótsi ^años, soltero, estuidiante, sin 
djcmicilio, los cuales se han confesado 
autores ded robo cometido el día 26 del 
pasado mes de mayo en el domicilio de 
Manuel Fe rnández Palacio, Plaza Xayor, 
n ú m e r o 1, piso primero, de donde se lle
varon ropas y alhajas por valor de 
40.000! ^pesetas, a/proximadiamente, 

'El producto del robo hab ía sido pigno
rado en dos casas de compra-venta, en 
donde han. sido intervenidas y puestas a 
disposición del Juzgado de Guardia. 
-r-Vor la misma Brigada ha sido de

tenido Manuel Ramí rez Uceda, de diez 
y nueve años, conocido por «El P in to r» , 
sin profesión n i domicilio, autor del ro
bo " cometido en la calle de Alenza, nú
mero 6, domicilio de doña Elisa Ramos, 
de donde substrajo ropas y alhajas por 
valor de 0.000 pesetas. 

Tanto las alhajas, que estaban ente
rradas en la ribera del Manzanares, co
mo las ropas, que habían sido pignora
das, se han recuperado. 

El archivo de Arlegui 

CUENCA.—Agentes de Policía de Ma
drid han icfectuado un registro en una 
finca denominada Casilla de San José, 
sita a cuatro kilómetros de esta capita!, 
donde al parecer los h e l e r o s del gene
ral Arlegui guaidaban el archivo de di
cho general. El registro dm'ó cuatro ho
ras. Se encontraron dos cajas metálicas 
que contenían fichero del Sindicato Li
bre, datos de los asociados con anotacio
nes especiales y algunas fichas, vanos» 
paquetes de cartas, un archivador con 
otras cartas sueltas cotTe¿pondientes a 
personas de relieve social y bastantes 
docuiinentos. Lo más salients está conte
nido en un cuidadoso registro llevado 
personalmente por el general Arlegui en 
el cual figuran la mayor parte de los 
hombres públicos de dicha época clasifi
cados por cargos, con datos de la actua
ción de sus servicios. De e¿tos fichero^ 
se desprende que existe otro que no ha 
sido hallado. Hay noticias de haberse 
llevado a cabo en Madrid a la misma ho
ra, quizá con este .motivo otro registro. 

El servicio lo efectuaron tres agentes 
de la brigada de Investigación drkriiiial 
y el delegado del señor Gaiarza, don Ma
riano López Lucas. Hecho el servicio re
gresaron en un «auto» de la Dirección 
general de Seguridad a Madrid. 

Moros notables en 
Madrid 

En ei expreso de Algeciras llegaron a 
Madrid cuatro prestigiosos moros de Te-
tuán. En la estación fueron recibidos 
por el ex ministro del Majzén, señor 
Benn-Huna, y personal de la Dirección 
General de Marruecos. 

Estos moros notables son portadores 
de un escrito que entregarán al Gobierno 
provisional de la República y de cuyo 
contenido se negaron a dar referencias, 
por entenedr que antes deben conocerlo 
las personas a quienes va dirigido. 

Dichos moros permanecerán en Ma
drid unos días y serán rocibidos por el 
jefe del Gobierno, señor Alcalá Zamora, 
y algunos ministros. 

Se sabe que el contenido del escrito a 
que antes hemos hecho referencia alu
de a determinadas cuestiones de gran 
trascendencia de nuestro protectorado en 
Marruecos, asuntos que hasta ahora no 
se habían podido plantear con ta mo
narquía. 

Los moros notables vienen animados 
de las mejores esperanzas de que ei nue
vo régimen dará satisfacción a sus asjpi-
raciones. 
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NO SE DEVUELVEN LOS OAIGiNA 
LES, AUMQUE HD ME PUBLIQUEN 

AREVALO Y ABAfi&A 
Los mejores %mím 

Quien se rista una tes en «gfe Miraría 
se olvida de todo» lot Bajrtres. 

Camafif 24 

D e a e r o n á u t i c a 

El hidroavión gigante atraviesa ei At 
lántico 

LONLDRES.—Las mismas fuentes que 
aiiunciaban que el «DorX» hab ía amarado 
desiuieiiten ahora por «radio» l a noticia. 
La Compañía Marconi anunció a las cinteo 
üe la tarde que un despacho de la Com
pañía Francesa de Eadio, transmitido des
de Cabo Verde, anunciaba que el «Do-X» 
se hallaba volando normalmente. 

Parece ser que la noticia del amaraje 
fué radiada por un buque que vió al apara
to volando a escasa altura, y pensó que 
había caído al agua. L a estación de Porto 
Praia, al escucharlo, creyó equivocada-
aiente que el mensaje procedía del hidro
avión y no de un barco. 

PORTO P R A I A . — E l comandante del 
«Lo-X» ha radiotetlegxaíiado que piensa 
fijarse en el agua hasta que sea de día, 
con objeto de probar las condiciones mari
neras del «hidro». Si todo cont inúa bien, 
confía llegar a Pemando de ISdronha a 
las tres de la madrugada (hora de Green-
wich) . 

La llegada a Fernando N orón ha 

P E K ^ A X D O X O R O X H A . — M hidro
avión ((Do-X» ar r ibó felizmente a las doce i 
y diez de esta noche (hora local). 

Traslado de los cadáveres de los aviadores 
franceses 

B ARCELO X A . — A la una y media de 
la tarde han sido embarcados a bordo dei 
((Espagne» con destino a Marsella, ios 1 
restos de les dos aviadores franceses que 
poracieron en ei accidente de Villanueva ' 
y Uoltrú. 

Los féretros iban cubiertos con la ban
dera í rancesa y gran número de coronas 
y de florjes. 

A'cudieron al puerto para rendir el pós- ¡ 
tumo tr ibuto a iqs cadáveres etl capi tán . 
general, el gobernador mi l i t a r , el coman-
uante Jb raneo, un representante del alcai- i 
de, ei cónsul de Francia y una numerosa , 
representación de la colonia í rancesa . 

Durante el embarque de los a taúdes una 
escuadrilla de la Aeronáu t i ca Naval ha 
evolucionado sobre el puerto, dejando 
caer gran cantidad di© flores. 

A las dos y cuarto el «Espagne» zarpó 
oon rumbo a Marsella, ondeando en el 
más t i l de popa la bandera a media asta. 

El «Zeppeiin», listo para el viaje al Polo 

Ñ A U E N . — Es t án ya casi terminados 
los preparativos para el vuelo del «Conde 
Zeppelin» al Polo Norte en combinación 
con el submarino «Naut i lus» , del coman
dante W i l k i n s . I r á n a bordo del dirigible 
45 personas: 35 tripulantes, el capitáu 
Waiter Brunsi, reputado ipomo uno de los 
más experimentados navegantes á r t i cos ; 
el explorador ruso Samoilovioh y otros 
do s sa bios ruaos, ua ¡paoíesotr sueco y otro 
norteamericano, dos americanos que han 
pagado una gran cantidad por ser los pri
meros turistas que vuelen sobre el Polo, 
un fotógrafo y dos reportera de un Sindi
cato norteamericano de Prensa que par
ticipa en lo& gastos de ¡La expedición. Uno 
de estos rqporters es lady Drumanonid Hay, 
que ya ha hecho otro§ dos vuelos en el 
dir igible. 

Ei «Nautilus» a Londres 

N U E V A YORK.—Antes de emiprendei 
su anunciado viaje al Polo, sir Hubert 
Wi lk ins irá con su «Nauti lus» a Londres, 
con el f i n de que los hombres de ciencia 
brilánieus puedan inspeccionar el equiipo 
del submarino. 

La esposa del explorador i rá a reunirsii 
t on ed a Londres y desde a ü í le acom
pañará , a bordo del submarino, hasta Ber
gen, en Noruega, desde donde el ((Nau
tilus» seguirá a Troinsoe, Espitzberg j 
los. mares polares. 

Piccard en Zurjcb 

Z U R I C H . — H a llegado e l ptrojfesor P ie 
caid y au com^pañero Kipfer , a los que se 
ha hecho un ¿jran recibimiento. 

Declaró que era posible ¡permanecer en 
la estratoesfera mucho m á s tiempo del que 
estuvieron los aeronautas y del que se 
creía en general. Di jo que sus baróme 
tros dejaron de funcionar y que sclaaneu-
te han registrado una altura de 13.400 
metros, pero que por otroe indicios, tan
to él como su compañero, están seguros 
de haber alcanzado la altura de 16.000 
Ptor lo demás, añadió que no tenía impor
tancia este date del trecord» de altura, 
ya que no se hab ía propuesto realizar una 
proeza deportiva, sino hacer estudios cien 
tíficos. Terminó afirmando que cre ía po
sible dentro de a lgún tiemjpo volar en la 
©stxotossíera pon aviones amterujfdof esr 

profeso que deberían llevar motores su-
percomprimidos. 

V i EN A . — L a aldea de Ober-Gurgl, en 
cuyo terri torio descendió el globo del pro
fesor Piccard, ha pedido al Gobierno que 
se autorice el cambio dlel nombre del gla
cial en que se hizo el descenso, y que de 
ahora en adedante se le llanue glaciar 
Piccard. 

Telegramas de última hora 
Ladrones que matan al ser sorprendidos 

MERC1A.—Comunican de L i b r i l l a que 
.Fulgencio García ALolma, guarda jurado, 
se apostó en su huerto para sorprender a 
los autores de robos de frutas que allí 
se comet ían, y al tratar de detener a va 
ruta cíe ellos, que penetraron a la una 
de la madrugada, los ladrones se abalan
zaron sobre Euigencio y le produjeron 
la muerte a culatazos con la carabina. 
La Uuardia c iv i l logró capturar en Alha-
nía a uno de los coautores del hecho. 

Detención de un español que cometió va 
rias fechorías 

M E L I L i L A . — L a Prensa de Orán publi
ca la detención de un individuo español 
que se hacía pasar por capi tán aviador, 
apellidado Torres, y evadido del aeródro
mo de Cuatro Vientos con el comandanta 
Franco. 

iJicho individuo hacía amistad con les 
O O Í O U O I S españoles del oranesado, investr 
gándO cuán tos hijos de españolea esta
ban de servicio mi l i t a r y diciéndose r e 
prcisentante del Gobierno, sacando dinero 
a varios colonos por medios i l íci tos y en-
g-añando a cuatro muchachas. 

Cuando se hallaba en Sidi Bel Abbes 
fué denunciado por el cobrador J o s é Nie
to. Parece que se trata de un desertor 
de la Legión española, Manuel Sánchez, 
de veintisiete años, natural de Madrid. 

M u m Im le 
CALDERON 

Todos los días, tarde y noche, a pre
cios populares, la aplaudidísima zar
zuela de Adame y Torrado, .música del 
maestro Díaz Giles, «El cantar del arrie
ro». 

MARIA ISABEL 
Para reír durante dos horas y media, 

vea cualquier día, tarde o noche, la gra
ciosísima comedia «Todo para ti», prea-
ción de Eloísa Muro, Manolo Collado y 
otros notables artistas. 

COMICO 
Loreto y Chicote, domo habían anun

ciado, darán $OT terminada la tempora
da el próximo domingo, poniendo en es
cena todos los días, a precios populares, 
la divertidísima caricatura «Miss Cas-
corro». 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L E A las 7 y 10,30, F e r m í n 

Galán. 
O A L D B U O N . — A las 6,30 y 10,30, E l 

cantar del arriero. 
M A R I A I S A B E L (antes Infanta Isa 

bel).—Ai las 6,30 y 10,30, Todo para tí. 
COMICO.—A la* ,30 y 10,30, Misa 

Caficorro. 
LAT&A.—A las 7, Tres eran tres. A las 

11, Tierra en los ojos, 
C O M E D I A . — A las 10,30, ¡ D i qu» 

eres t ú ! 
ZARZU'ELA—A las 6,45, P é g a m e , L u 

ciano. A las 10,45, Mariqui l la Terremoto. 
A L K A Z A B . — A las 7 y a las 11, Mi ca

sa, es un infierno. 
T E A T R O V I C T O B I A . — A las 6,30, Re

cital por González Mar ín . 
E S L A V A . — A las 6,45, La princ«ea Ta

rambana. A las 10,45, Las pavas. 
ROMEA.— A las 7 y 10,45, Dor i t* 

Grey, Encarnita Alcázar , Ritohi© (Tr ío) , 
Mary Carmen, Sepepe, Carmen Chinchi
lla, Rafael Aróos y Amalia Moliina. 

MTOOZ SECA.—A las 7 y 11, L a rei
na castiza. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,45 y 10,45, 
Las gatas republicanas. 

CIRCO D E PRICE.—A las 10,30, grau 
función de circo y torneo de luchas gre-
corromanaa. 

FRONTON J A I - A L A I . - ^ É las 4 tarde. 
Primero (a remonte), U«á» « I tur ai* con
tra Mina y Zabaleta. Sa^mdo (a r v r m -
te), PasiegTiite y Guíuceag» ©entra EeW-
niz (A . ) y Aramburu, 
* * * * * * * * * * * * * * * J » * * * * * * * * * * * ^ ^ 
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Alhajas - Ropas - Bteotos 

e e M P R f l Y V E N T A 

— D B — 

— Muebles - Máquinas de escribir — Escopetas - Pianotas — Alfom
bras - Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 i 
m m m 

O r i a v G a l í n d e z 

C O M P R A Y V E N T A 
11 ALHAJAS. — M L U I I . — MAfUflHAI • ! I t t R I I I I I . — FITffGRAFi 
i A t . — PlAHtt. — PIANtLAlL — GRAMtFSNtt. — llfllfLITAS ¥ 

i l T t t B i AII15 f FANTASIA 

PASAMOS P C f l O POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel^ 8-MADR1D 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes de jonie de 1931 

ESeüELfl BERLITZ A R E N A L , 2 4 
Teléfono lO.Jtf 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

m 
• 

• 

I 
i 
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I 
I 
I 
i 
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FRQFESORSS D E LOS PAISSS RESPECTIVOS 

I Ñ G L E S - F R A N C E S • A L E M A N • I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MBS E M P I E Z A N ^CLASES N U E V A S • 

• SERVICIO ESPECIAL D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e Individuales, también a domioílio 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

i i l va4>or uC. Colón», saldrá de Bilbao 

y ¡Saiitaiuier el 18 de junio, de Gijóai 

el 19, y d|e Ooruña el 20, ¡para Habana 

Yetnacnie, encalando en Nueva York 

al Degreso. 

P r ó x u n a salida e l 1S de j u l i o . 

Líiwp do Mecüterrónpo aJ BrasWiata 

E l vapor « U r u g u a y » , aaikim de Ba^oe-

' ̂ >na ei 5 de ju iuo , de Aionería y Mala

ga el 6, y de Cádia el 8, para Sa^U Oruz 

de T.eneriiie, iUu de J&oa&o, Montevideo 

y Buempe Aiiee. 

P r ó x i m a salida t i ó de j u l i o . 

Linea del Mediterráneo a Nueva v 
Cuta York 

ü l via4>or íMíyauel Arnúa»^ g ^ j ^ 
Bai-^eloiia y Tarragona el 7 de ¿ 
\'al€noia ei 8, de Alicante el 9, ^ 
luga el 10, de Qádia el 12. y 'de V 
el 14, para Nueva lork y l T a E ^ T ^ 0 

l'rósdma salida, el 7. de ju l io . 

Línea óeJ Mediterráneo a Puerto R 
Venezuela-Cotombia m 

M vapor « j . S. Eicano», a a i ^ d 
Barpeloma el 25 de jun io , de Yaleo.cia j 
26, de Málaga ei 27 y de Oád^a el 2S 
ra Santa O u z de T e n ^ i f ^ San J u a n ^ 
Puerto E4oo, L a Guayna, P u ^ 
Ouracao, Puerto Colombia y, Qriatóbai 
escalando al regreso, ea Sa^to Xtmií^v 

Pnóxiona aalida el 2ó de julio. 

A S O R 
Preeiedoe, niaero M ^ M A M I D 

D£PaEUSTA LITÜGBAJfLA ¡>: BMAEUm t:-: OBJETfífi fiJB 
fiSOBdTOEIO í>: L I B B O S jBLQJAS M O ^ I B L í i S ENOÜA.DjEB. 
^ A G Í - U A j - : A E T I C Ü L O S 221 D I B U J O CAJAS P A E A fiOOU-
M I N T O S > j OAJWOKCa ü-d C I K T A S P A H A M A . Q Ü I f i ^ S , ETC. 

P R E C I O S B f t R U T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
Cae t.Htfifi, BAS. «.—Fine*» «e Alareéiw 

Blre^er pwíoíarlei MARIANO fil t l i t A t Y lELEMA 

tef ^meaMa, - ÁkijsteiUkMU - Compie j xenie de inoae. . Iníor^ 
mecioAM p o M i o h i a j ¿e ig ja ia io , - AB«©s y bajai en la contribu-
néBm Obteacida de toda «laM ie oeztlft^áof «A ¿ep^demua* oi-

eielet. - A^uaio^ en giUtttL 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, art i l leríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fueg-o rápido, ametralladoras y municiones de Eri th 
y Crayford; fábrica de cañones de fue^o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 L t d . Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara: fábrica de cañones de t iro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue

rra; fábrica en North Knot, ¡jara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos,_ para eí Gobierno brasileño; 
•Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, dé 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera cíase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobierno japonés; «Mlkasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de ,13.550¿toneladas y 23.000 caballos; «Sen* 
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase d'é 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingyAlfred», crucero de primera cla
se^ de 14.100 toneladas y 30.000/caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
•Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, .de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitr i te», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y* 10.000 caballos. 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cla*»s. 

B.-dOO ou» 

Gatead* « J ^ ^ T , €«•»•• 
oAca pTítfntaaóa 

OsflcBtf detat-blok de acero «tra . 
Tnplf d m Ptirdry. Llaves enca
ladas dt dokU Mguro. Segare 
(SíoraAUco pcrtectifiiDa Cata dt 
cugal tzleoo. Es caKbfes 7 freía» 
dt dvk; • p a t » útí coaprador 

No Mr - ' ^ f Q U E ^ 
escopeta* SA>t 

Bhhay 

D I A R I O 
DE L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la ijutta cuarta: TREINTA 

CÉNTIMOS línea. 
. E i la tercera: SETENTA y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPADOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

¡UNA PESETA CINCUENTA CEN-; 
TIMOS 

Noticias, arliouloi fin&oilfüs 
7 CQWngtauiot, preeiog w 

yenfionalet. 

A H t M 

"AHEMO" 
r 

' " M u 

LA MARIA MAS AORMITAIA 
• • FAMItAWaN ALEMANA 

Transformadores, 

, Cascos, Reostatos, 

Rec Mf l e e d o r e s 
00 

Euge Runde 

El moderan y ya fásnoro píepinMÍo U t u * * » ! bifiaam L 1 C O KJf TIBIPUGA WJUAAM qm fa»-
\ot éxitos ha aleantado en ol « i t raa jwo mm* itaMiLto iumpmhla ¿« fapümg hi^aoM y jjú aiojabfo-
•ot efeoioi prcTcniircxí, aarativofi 7 d« ttjataatSeiadiefiitiO del ¡ralú, se ka piesto 9 la simtl H U i 
principales perfnaierías U «Ha Porte, ¿1 Fittfio | i 8,6» pesetas fnnsee 'U |S11 I W e l H , 
&m a rmestfo fertanie^i éfte Eiaiísifloee nt íM* i e » w s a r ¿ [ s le em eospaptefi ifíeaeia.-

D© la «enta per mayor y m m a 
F E D E R I C O B O N E T ÍS Umm 

I I A 9111 
M I 

Mroni lAiiilmtBl 
Una magnífica biblioteca de j»4 
norelas más grande* y notabiej 

w . . . . ¿ei mundo ocupará un testare 
en su despacho. Suntuosa encuadernación a todo l * j 0 - ^ 
iacreibles y soportables hasta para ^.ffPd,Mt^hnhlf dítre! 
una famosá Eucidopedia y un inmuebHe-bibhoteca roWedetre, 
caeipos. ilncreiblel rlncreiblel sí; pero pida detalles y fotogran». 

y se asombrará. 

•futra UMca N . ' i^SOnOOBñ 
Seflai 

Plraíeiión 


